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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C, Trece (13) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  

 

PROCESO -013-2017 - 1329 

De conformidad de la petición elevada por el apoderado del actor. Oficina de 
Ejecución Civil Municipal proceda a actualizar el despacho comisorio antes 
realizado, para que el mismo sea diligenciado por la parte. Oficina de Ejecución 
proceda a Realizar la anterior tarea dejando las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez  

  

                   Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS   CAMILO PENA   RINCON  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

 CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en el Estado No.___147________ 

De fecha_______________17 de noviembre del 2020__ 
Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

                                           
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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